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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

TIPO DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DE ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A. 

DEMANDADO (S): MANPOENCHAPES Y 
ACABADOS WC S.A.S. 

RADICADO 76001-31-05-005-2018-00437-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 574 
 

Santiago de Cali, doce (12) de abril  de dos mil veinticuatro (2024) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, de conformidad con el Artículo 
286 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 145 del 
CPTSS, se procederá a CORREGIR el error cometido en el numeral 2 del auto 
146 del 12 de febrero de 2024, en el sentido de indicar que la medida cautelar 
contra MANPOENCHAPES Y ACABADOS WC S.A.S. se limita en la suma de 
suma de $1.143.896 y no como se señaló $856.696. 

En virtud de lo anterior el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el error cometido en el numeral 2 del auto 2151 del 19 de enero de 
2024, el cual quedará en los siguientes términos: 

 
“2.- Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 
MANPOENCHAPES Y ACABADOS WC S.A.S. en los bancos BBVA, 
Bogotá, Bancolombia, Popular, Itaú, Av Villas, Davivienda, Occidente, 
Falabella, Coomeva, Pichincha, Bancamía, W.S.A., Sudameris y Agrario. Se 
limita la medida cautelar en la suma de $1.143.896. Líbrense las 
comunicaciones respectivas.” 
 

NOTIFÍQUESE 
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